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1.- El titular de la Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente en el Estado de Quintana Roo, tiene competencia por razón de territorio y de materia, para 
conocer este asunto, y en consecuencia substanciar y resolver el procedimiento de inspección, esto de 
conformidad con lo establecido en los artículos 1, 4 párrafo quinto, 14, 16, 25, 27 y 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1, 12, 16 primer párrafo, 17, 18, 26, 32~bis fracción V de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 1, 2 fracción IV, 3 B fracción 1, 4, párrafo 
segundo, 33, 34, 40, 42 fracciones V y VIII, 43 fracciones V, X, XXXVI y XLIX, 45 fracción VII, 66 párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto, fracciones IX, XI, XII, XIII, LV y último párrafo del Reglamento Interior de 
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficlal de la Federación el 27 
de julio de 2022; PRIMERO, SEGUNDO,TERCERO, SEXTO y SÉPTIMO, transitorios del DECRETO por el 

CONSIDERANDO 

En mérito de lo anterior, se desprenden los posibles hechos y omisiones que son susceptibles de ser 
conocidas y sancionadas por esta autoridad ambiental y, 

11.- En fecha ocho de diciembre de dos mil veinte, inspectores adscritos a esta Oficina de Representación de 
Protección Ambiental, de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Quintana Roo, 
levantaron el acta de inspección número PFPA/29.3/2C.27-2/0027-2020, en la que se circunstanciaron hechos 
y omisiones probablemente constitutivos de infracciones a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
y al Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

1.- En fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinte, esta Oficina de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Quintana Roo, emitió la 
orden de inspección número PFPN29.3/2C.27.2/0027-2020, dirigida al C. PROPIETARIO O PROMOVENTE 
O ENCARGADO O RESPONSABLE DE LAS ACTIVIDADES DE QUEMA EN TERRENO FORESTAL 
UBICADO ENTRE LAS COORDENADAS UTM 16 Q, X , Y X  Y CON 
REFERENCIA AL DATUM WGS84, REGIÓN 16 MÉXICO, ENTRE LOS MUNICIPIOS DE OTHÓN P. 
BLANCO Y BACALAR, ESTADO DE QUINTANA ROO. 

RESULTANDOS 

En Ja Ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, a nueve de enero de dos mil 
veinticinco, en el expediente administrativo número PFPA/29.3/2C.27.2/0027-2020, se emite el presente 
resolutivo, que es del contenido literal siguiente: 

Fecha de Clasifícación:09-l-2025 
Unidad Administrativa: PFPNQROO 
Reservado: 1 a 1 O Páginas 
Periodo de Reserva: .:...5 A'""Ñ_,_,O=S,__~ 
Fundamento Legal: Art. 11 O FRACCIÓN 
VIII Y IX LFTAIP. 
Ampliación del período de reserva:_ 
Confidencial:------- 
Fundamento Legal: _ 
Rúbrica del Titular de la Unidad: 
Subdelegado Jurídico. _ 
Fecha de desclasificación: _ 
Rúbrica y Cargo del Servidor público:_ 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
INSPECCIONADO: PROPIETARIO O PROMOVENTE O ENCARGADO O 
RESPONSABLE DE LAS ACTIVIDADES DE QUEMA EN TERRENO FORESTAL 
UBICADO ENTRE LAS COORDENADAS UTM 16 Q, X , Y , X
Y  CON REFERENCIA AL DATUM WGS84, R 6 MÉXICO, ENT  
M  DE OTHÓN P. BLANCO Y BACALAR, ESTADO DE QUINTANA ROO. 
EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27 .2/0027-2020. 
MATERIA: FORESTAL 
RESOLUCIÓN DE CIERRE No. 0002/2025. 

~ 

PROFEPA Medio Ambiente 
PkC-CURAD'.JR:.A. ¡:'EDE!=::td ... OE 

~~-OiE::.:.¡ó;·.¿ .;::;,L AMS~E~·rrE 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

ivazquez
Cuadro de Texto
ELIMINANDO: OCHO SERIES NUMÉRIAS CON FUNDAMENTO EN EL ART. 116 PÁRRAFO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL POR CONTENER DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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,2~enc;;. !8-s- o.-ho r~cr:=:-s: con c~nco min.,.r:oc:::. dF¡ d~a ocho de diciembre de año des rrrf· \.:e·:nre. rof. 
:r~,r-::ec-=;cJ~S ac:usnte;.:-~tando con~tirl.J~o f;"s::ca -../ ieqa~ment.e- ~r r~o.forestc .. ubicado en~~ Qr~Q1Q 
Y-.bicado """ne il'!"- CQf:.Ll:ill>OaC¡¡¡¡ Ui~·.-4 16 O X c:gn ref-"r"'nc;ta ..,¡ 
_?..6·!urv1 ·1...-•/GC'.;84 P.·~c-~C~:1 16.r !'-."'i-éxf·cG- Rrr~e .J~s m\Jn~~;o·r.os G,e C·th-ór. P. Blancc v 8.acal;::ir Fst-ado :::e 
.._...ur:nta·oa ·=<oo er. .;;., ;: re:~ a .ec-cac-? por C:-C".:rv·~caces oe- -c--~e~.t7'H:1 o uso de fu,eoq e~rcer.,os for-est3 les 
encon:r¿~.:jcnq.s E.!J.....§! 8-redio ::::i-iLes c:taco y· ~el"'C'-orir1do-,....1os de' tr'.-Tsmo a 'ira::....::.és de ubicaciór 7fsic;;;i \.- 
coordenada UT~v1- dL;ran¡;e ia ocesem:e d1!"icenc'a '<O s~con:r·;j a oerscn2 alguna resoorsable o 
r"'"ºº'"'~?.Ples Ce cca,.jq'l~,. el inc-:"'ndío fcrg~l.:?~ pr.oa ío L b;r,¡;¡QQ e.r"o c¡;;I ~e iof l)enc-ia o~l.:;;.Q,.,..,pjfilQ 
~a.:;;n~ oor io Cde ar~y,;ició~ se ar1e:ide ?a orc.:sem-e di:ige'lcla con Pí· e Rfpi 

·3·uién e~ r."'~·!a<:/6r r;-in e§ iu-qa!'"" [.nso~-c:clo:i~da dr-::e :e'le-'" e¡ caráder C= 
NaJ:ural Prn1:egída deo:nQ.mlnada Como!eio Sian K.a..'...an: Res~rva de la Biosfer.g~n Ka-an. Área d~ 
P~otecdón de Flor¡;i v 8hJDa U.avrníl y Reserva ge !a Siosf?ra Arrecifes deSJao Ka -an í m:ervi.,.ne como 
~..-.uncia n"'.'e· :Qe !os retchos dP.._m__.éritc \,,- c..-;-?dv·:_;\/~ r:t,.:?! r-;::·r'i es::i=:! Proc-? 1radu"<~ ~eder·.::::; de ::)"qtecc.fón a1 
A.r:-:::-""1-=-r.J::~~ se fe h>zq .. :,_jc;; ce;-ior,~~~,lt...CS·J obi~g-~ ·.¿ 0ica.nc2 Ge 1,~ ·orde~ -de !riso.=..-::-:i\J.n culen -esi;uvo de 
Si.~<Q -=-n atende:-- :a f;J~ de insqec.c-iQr Frm;;!nc·~ ia o,..dt?r de i:isnF.~cfón antes :;1rad9 
ent:regécdole a! n-°1Qr""r'-e.r::.o eíerr p!ar con f:r~~ ;;z' .t~-6-g- ... afa. o.fil..ª~"°-o$rar!.:¿:--::nente ::;.rocedeí .a ;'"ea~jz·.ar ur 
·-~ecorrtdo en focma cc--ifu1-.ta en e'J ~reéJ afecr.qpa pe~ e~ 1:ncer-d io er ~._r-Fge7acf-é--. ~Q.'"AstaL 

A.m:c enta!· las ciisQQ.fü:;;J,Q•es 312 3.14, 3.28 3-32 3 :03 3~4 41 4 i 1 L...1.2. L.-.3. 4.1.4. L-.1 5. 4, 16 4. 17 párrafo 
ori mr->r9 4 2 4.7.1 .::;._?.2: 5J S.1 i S.4 71 7 2 7.L ae :a Nornoa Oficial ''-1ex:.::a,....,a '!O~v!-Ql5- 
SEMARNAJ/S,~CAPPA-2CD7 aue e:i\ilJ;:ilece izs es;.:;;edficadores té>.rd_c.,as de rrrétcccs ce uso del f1&Q.Q_ 
.en ios :e:r'ªncs fcres:t~; \1 en ~o-=. -:err.oncs de t~-$.~º-.a2L~~C.Y....ffe!rlo. pub:icado en- eJ ·::ti.a:b? Oficf3f de 1a 
!="~:Q·~r~-;:;!ón e¡ 16 de e:!e~o ó01 2()09: las df~po_:sr.c1or,-:=:·s r,. 2.2 2_2.l 2.2.2 2-._2 3 .?.2.4 .::: 2 5_3 ''./ 10_~ de- !3 ~.Jo:rrna 
Qfk:íai Mexícari'> r--JOM-O.:Cl&.S·= '.'0.ARí'J.AT-2QlQ,protecc1ón '2xchie;:c..ta!-es.oeóe~ na-:ivas. de ~r.#'xk;:_o Oe l=ior.a 
·.~! =auna Silves;>res-c;:=r:Pqorí:e:s c·,e -rie-:sgc:: v esc~~c~~:J.."ª5.'.·pa "3 sy 1:-ic:!us~·tr,1 §X'°:.iJ¿SiQn q carrtC-io-Psra de 
qsp~~~es en r¡·esoo owbii :'."ada en e! [>;irle Ofiriat de ~a Federación el -:;r.ajnr2 de dícle·:J1b~e de- 2·01c1 y' su 
modificacíór: de! .Ane;;,-:o '.lo"'."cr.~th.lo f,LL pubf1cada el 14 de nc\.liembr~ d.e 2Cí9 en e' Oi2rfo Ofic-:t;::;I Ce !3 
.E.ecer;;·crón 

1 a v·is-it:a de i:)!'::;pe>;c~.:j-r tGr.dr$ p-pr cofe•-:'< •._.--~rifíca_:_gJ cvrr-1p·~i~!~nr-q de ias obpg.aciqn..::>.s con;::en~d·as ·er-i e: 
Tír-r._riq Ot1ir1to CaoitLJIC- -J de- __ ;:; : ?""/ -;;:;s=~~Qes.;:::irro11n ·:-ar-e ... ~~e:J:""ablc:.. rP~ath/Q Cedos !ncer,dfqs 
Fqr--e<='7Qle~. -..,,- ~er M2n-2Ep dP~ ¡::;-ves;:o CP!""""l"=--qt,2·.'fdo cup !as_a_c;;:·~vf;:taQe_s-y traba,~qs ª rr·•p::pecc7'9.:.nar cuen-:-e co:-i 
el ~vf59 d-e use d·e f4,:::..oa ·S-n ~-~trenos foresta!ec: o or.0fe,....=nf.:>CCer.t= ~ores"'.""atA~ v e-r1 caso q.o :::qn-r?:! r cC":lr -el 
~ry-:P.nCiOradq a~,...r;SO CU·!~"·U:np~a ~Q·C: [QS. L-ért'l'!iQOS CQrdjC~C't€$ V d!:=iQ·rr;ir~ _ r¡p..:- -St:~b~.o.c1"ci ~j- 
igual rl'L~nera ~~ veri'.~C.(1r-á CH.,i•2 S~ §téri ='im~~~nta"'ldO !i=lS n-;.e-rifdp..._$ adecuaq:~s de QCeV-F-i""""iC]ó-n 'V 
cqmpeqsac'ión sotícaó!e_~s ¡rrtpoctos <:1-r'T"rbie:...,~~_l§:._$ cc-3~io·r-iaQ_i;¿_~Q_9__c__j_Q)5--ª-..ctf'-..-j.Q~d-es y trq~ 
i=x~sT~OT.§S para q.2r s.~ds.-cL.¡ado cu mpjimierrto a -::-odos v cª-SJ2 u na de Las obi\qacjopes a pJic;aQies v 
.o;::~,,;.k;s 63 64 65 66 68 5".;l 97 117 118 1;20 121 132-13-3 de ! a ¡ ~, Gen..,,ral ~ pesa rrc!!o 
!=qr-~~;aí. Su5-.o..nt'able· ert,í--y!os -..7 TF;:jl 4.!'.:.. ¿_5 .::..6 9~2 d~ h"'ll ¡ ~o:.:!L_~~~:vifihrjo l=cotói;itco v Ja 
~rc::?.ec:íóc ~~ ~~~bi.:=.~-:;--e~ ::;;~i~u<::-::s --() 11 12 ",_3. J4. 15 17 ?L ?~~· v ?§___;;: ..... ~e\< ~e-Cen;?I q¡;~.-:s;;;i;bí¡id=g; 

CIRCVNSTANC¡AC10N o;;: LOS HECHOS PAP.TICULARES DEL VISffADO y DE AQUELLOS QUE SE 
OBSERVAN DURANTE EL DESARROLLO DE LA. VISITA DE iNSPECCION. 

11.- Del análisis realizado a los hechos u omisiones que fueron asentados en el acta de inspección número 
PFPA/29.3/2C.27.2/0027-2020 de fecha ocho de diciembre de dos mil veinte, se advierte que los 
inspectores autorizados que realizaron la visita de inspección circunstanciaron en lo que nos interesa, lo 
siguiente: 

que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022, así como el artículo PRIMERO incisos b) y d), párrafo 
segundo numeral 22, así como e! artículo SEGUNDO del Acuerdo por e! que se señala el nombre, sede y 
circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de Protección Ambienta! de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de 
México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2022, en relación con los transitorios 
TERCERO y SEPTIMO, del DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022, artículo 
168 y 169 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de aplicación supletoria. 

,,.-.'111 /C!"' . 
PROFEPA Medio Ambiente 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

ivazquez
Cuadro de Texto
ELIMINANDO: SEIS PALABRAS Y CUATRO SERIES NUMÉROCAS CON FUNDAMENTO EN EL ART.116 PÁRRAFO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL POR CONTENER DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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-s- Polfgono afeccado por el irvcerxílo 
f•Aedia-r·rP.- p.j ?in¿,J~~~~ del oos.it:i1~· c-0:nr.·or-;:ar~;ieritc. cj&J_Juegc d.e 3 le-r.ru:~ di los · ... ·est i:l•::-.c:, <.::\~:::i1 l.'~2ter1a 
.;:omb;;srfbie auemado ;:;-=;;·<Corno d.<>I .ana•isrs de jmégepes sate!ir;;,ies tomaddiiidé' la -o:ég'na .pfici?.i Q,:, 
CONABIQ { V•N···vv,i'"lcer.Qips CONARIO gob mxi se tiene rn¿e exis:e evidencia del ret;lt;¿,tro·del íncel">dlo er 
fecha 17 de abril de·I ?O?n ',};e·· 

L.~--------··---···- -~· 

0Tt.d~r 
!m Veg Se: Arb6rea S!lva B2ja Es~r~ Subp 
D Veg Se:: Art:-Orea Sei~a M.ed Subp 

-------·------ 

·.-;·.;:·:·,:-·.~~·.:. . .:. r- :.-~~-· ::·· 
-. :~: ·. :.~.;~ .· .... ~ ........ ,; 

~~ 
PROFEPA 

' lncen-dS·;;.e·r,omirado Ei Provocado. ub;cado en el Munlsipk>d€ 
Q:J;90J?.J;1J9_[1cc_y_a?,_~a lar 9n rE;f?.ff:n9la aLQ.c;~_Y.fn \NGS8.!t.__ _ 

CROQUIS GE+IEPAL DEL POLIGO DELÁREAAFECTADA POR EL INCENDIO. 

c:~r·:;,'?!:~'ª0i01aS~:;.,i::~na:cc~·=='~;;n~;;r~::c;;~;=~~a~:1J'7~'C::c;,1~~~r~<;;>;~!'un:';:,:,c~n~;d;:~ 
cu·e.<1-:.=J A~ia s!: .... L~Ci·6,..., se orqced~ó M .-ea !i7ar· • ;•n recoir~?i6 A-r 12s éreas. e-- s~tios en qc1ode e! inc?.r·.:-1 io \!~ fui=o 
combatido conT:•olad_Q..L >c¡uidacc de ar:<Jefcio co,,.;· los informes préHtn'r.a•e<:o dr.o\o oor la CON.A.:::og del 
:á re? de rlfP>-rar:iór""1 do:'idE· 'e obse-rvó IQ sjquféQ..re·.~ -. ~:::;:.::•:::· · ·~ 

t.~ superficie c-;e v~oei:.aci.::io s1nLe.s.!...-ada cgrrresponde·~-qr)..area defiryi.d;::J-· OUP forma un ooHoonc· i .. r-pcu1ar 
ave correspor.;¿P a vn.a ~fi?cr~ci0n CA 4.6:2,.590 há q';::.. 105 -~iguier!es sro~·~s:i::@rr.as· VPgez:ac.ió:-: ·;;.~cLu":rL;1 ... ·r2 
-ar·bóra2 de S?lva b.~'ª .=.$·:":J.·.nas3 ~-uhO@-ri?'nn(~ \/ vec.eL8<(~ór.i·~ec!,,.t-ida·ría ;;irn.ust\v;::. d7 seJ"·~··a O-Mi:=: ~scino'~· 
s1.;bpere-nnifcna 11pic~do:-;. e:?-n PI 8·r?A ~'1·~· H"""1fruer.cia de~ Área d·e P."oiección· .Q,;:;. =Tora v :i=aun2 L)R .. .1~i 
:)JU'Jl.cfoiod2 O-rh.j.~1 D Ri:iC)CQ"i P.dc~IMr. 

Anális;s de ia geornei:.rfa der incendio 

P:=;r~ de-1erminªr- .-:::.! orio121-.. v c~·~Jsa<":t di=ii inc.;:or';dio fc.,--esral del Q'r'oedjc ub~caco e<")"J.:!""? ~as coordenad.3~ .._.f'T'Ñl 
 
: 

LrrHizé ei Métodc d.::; FvidPnc.f.as. Fi:s.i;:a·s .::-1 cuaJ cgrre~c.la r.e:a1l:z:ar \.JD2 ~ovestiaac:~ór. me;dianre un;;. 
s.er~\e de- -acth./fc·a·des cor"'f"'!O s.o~~ --· 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Medio Ambiente 

,,..., .. ~~ 

PROFEPA 

ivazquez
Cuadro de Texto
ELIMINANDO: PRIMER PÁRRAFO, CON FUNDAMENTO EN EL ART.116 PÁRRAFO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL POR CONTENER DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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~¡ 1:: ii..·.e.sLfill~il ~ kHómet'.":-) lt2 C'~ ~a '.Ca,r,r_.;,_:_ia.~ Limones l\·1ahahu~l. mur.lci..Q..]o Othón 
P. Sla ncc c;:iservo .. óúe se desarroll<: ba u r :ncerdio foresta! en vegetación de sabara. v se-va baía 
sut;;;·erenifoiia dfc16incenQJ.Q fo'~g¡;¡i fü?_Qropaoaba con r::ioi~~aE.i..a e: norte·.; no•qe~e. :¡far;;tar,dc a 12 

·· · ... ·.ec.e.ra.~l..Qf'1 v f.auhó pre-se ... ,te- en d~ ....... n.o .=:::J:IQ.~_En -ei s"i":¡c- se -enco::tró uo2 re:a oue da are-eso~ un o~ed io de ~i 
presun:ff orc.:)ieq3g gciv.B<'Ja oencn!nado "La i eonB" ii ,... 

1.-F C q:,¡"er; señalo ser ] qe Área Natural PrQ.t~~: A :ravés cel 
Sistema de Aierta T~tQC....é!~:etDQios de ia CONABIO el R.i3...:..t'7'd~ abrí! de ?020 ai rededor de-.E..,.:; 7 am 
se dett">:;;-:-aror. oun;:os de calor en !a zona de 1nfü;eo.:;;ja cei Área de Protección de Flora v l=auna Uavmil 
¡¡orqx:m:adamente en el l:m il7 de lq~stetal =¡ Caforal~ tc·'.ahstlwal Dqr ~o cue el C. Eulqgio Pu,; 
'..(nj[ Je~e de d~n;::i:r:arr:1·er-1·:p_q~Q~c:¡t::;. .a es:a Brea ~;;tura! ~ro.t~g~_da. se :~asiª.dd 8·1 s_¡r.io ~~ ·t;_o_cn...J2a.ñ ía oe un 
oru-Jo oe c:ornbe:tE:rte~ (je ; í··.c:~n:jios fq.rest~J_;rs d:.e a c..amµ~.1r12:c-.-.-Jro.._Q.D;-?.S. dei· =fico ¡::: · C8fe-t2i. 

Prueba per$QQ.1;1[ 
Tec..:·ir-ionia:::::is ~ror.::;r·ciQ0.9dDs por personal de .Ár~.a Nar ... rar Prot€g¡da de .. :1om~n.2da Aree. de Prot-ecc¡ón 
ae ¡::lora v Fauna u~v-rnii; ;;:aroo de 'as briga.Q.?s ce cornbate·y;:o;>rrg, d·~; inceoQjQ el sitio. 

D .J'ª 'Ice er reco~ricio o-or é oeimetro del iDCf'JJ....di~.e obse1-vó cue f'I te..[L_eno ir,cenCiado es plano· v se 
gn_cuenrr'-'! (;!s¡r.tro ce: ª1·ea de influenc;a de' corroleJQ....Ee<;erva de !a 3io'"'i".cra Si;in Ka án!án;ta de 
.orotecc!óri de fiaré. ·.¡~aura Ua\rmfil gc:ual rr.eni:e S?? eccuerrra ü-,uncado o_~o:iCc a la ore-<:::encia ae -iu\/a.s 
~~~rres~. 

Tie rn po atmosférico 
F ..... 1 re:~~jón co.~ la i.··yForrn~l.Qn de1 t;emoo ;:irmQsfé-i·co no se C>.J.,ent53 co~ ínfo:m=-r::ón al resoec:r:o 

Causas 
\..? pqs'ble causa <;'C .... Q~.f'ca cornoc fumQ.Q.Q.r_:;>s esto seña'aQQ er el reoort·e c~1 rccer'"lCic 20-23-QQ45 de i-a 
cor'""'"ílsiór :1r::~fon-a! fo""-=-ss:~rr;Q a . ..1e el in~:;:-.1.s:;:_d_e_, : _ _e~_.;:3...D..Qj__y 7aLe...s.r._o_:___ú,.;_::e_~~cho d.p v!~ ci~ ¡-3 
c:~·- ... e:er;;; 2s;t2T2i C3-=eiai-~~-t2,..,a'"'P,,.!?I .Qus· ge- !a:s cond5-;i-cr1e,_$ oe viente v t~era:t.ura gv~ Qréyaieciero0 
er.. ¡;;:.~ temoorada de -esth=lfe en la zona s~ prop;.::_¡gQ '8referent·G:m~nte :::e rr:a QP.1"';8 aéreo syoerfic)a' Ji.. 
su .. Qterr?r.eq. fr-nix;;c-~ 

La ·.::arar-te:rt~tica ~~e~ cor""11bustib-~~..Q!2Sur1ido es d~ ·-,tPge-t~c~ón oredorriryant:e- e.o selva o~. 1e oor E-f 
~o d~ o-::;-;-~aie se i:;n~L~ntr-8 s.e-:;o.-,; propryoár:pos~ hacia él no-oestP de --n2rrf"r<::: __ $UQte'.""r-.án-=-~ ?.) jOS 
fv~es -:al 105 1'lrQ:;q~r1as secas cit=~~52cíón -d·e ~el\,..Q 

2'-1'.Z'l~e e: recorn,jo SE_Qt;3ervc que 'as c§rea~fec:aaa-= por e• "ueco muestr"r un ;ncen::lio de 
oroG:=lO~r:"'"j_ór Oiefe~er1te~Tle-nte. ~~e .. f¡cjg; sucterr::tn~...o~..:.~.é""l?O.- f"""n~xro·~ r;.!:d~··o r¡¡a:e-~ial ceimpusr·fble se 
e:-~contraba ccr:ect~!..'..:::--··J oon:~rn.;c~ ~~ f·~rma_de·í incencio se C"e.;:erta· eri .:orm~ L~rec-uiar. La car~crerrst.fcc 
di::?l ~nmbLis-::.Lb¡e ccr-so rrurío es .:)e ::res ::~pos· Ha~-o- ~ho~as:_>/.·,r.:a·rnas] tqccne;; !'tronco==::·¡ ~e-'11~-secos v la 
cBoa de r,~gá._~~ d-eoo~ítada 8'"1 \a ~:p~;-rfcfe de~ te-~.:.L<i_mr base· er §:i material ccnsumicic v a i2 
··JP.-G~t;a(;1ón nat.ura · r.om 1.C..errtei \.r aue per.~2r;~~:;; en pje ca-n e.sc?s·o foi faj~ \t :;eco. así como de 1a 
\/Sce-::ac'.ón GLe r:r1.~.§· ~-·-~"""!lanera ratl;r-al_Sl~~eO"º en:;i:i 7on;;t .... ~~ pueo·e aor~j?,¡r c;Je la dlsponiófiio~ 
e-e c-omt:g .. 1c::t"~b~e es abuncan:e ~r:: la './ece-tac!ón ri~:u!"ai rem2nerite .dft J.a zoné! cqns;qer;:;l.npo et aíbalado 
en o;·e ou-e ahora se e...o..i;L.·ent-,;; ser:-ií-secn 

Visrn general del hcendio. 

Dor 'a uoc'"c'::o dBi sftio y oor i?J inforrr.9ción obtenida en ie: oág1na ae 1¡; CONABIO 
l'rn:;endios.corabio.oob.r'"10i no se pudo obteoPr evjpe-1cias que indiqm -ave en es.e :1.10ar puco haberse 
c:-oo~g:::.ido g_9r· act[~ .... ~dªce~ arr::rocr.·g~ri1.za;:· oor e1 OPíiad(} d·e estj~aie .el in~end~'Q se propag·o de maneJ:.Q 
iniciaí en forma aén~suoerncial. ta11os {;ror:col v oalmias seca~cla veaetac',60 de seivª~ mediarte el 
ar:-alisis de' fuecc for8s:;=i~e ia lecn.;r;:; de :es vesti·;iios dei rra:eriai corbustl'c~e quemci(:~) obsero·an::)o 
.::;: ue \a d]: .. ~cc:¡·6n \.-' ·:::e_='-~;:;oq_ge l.=r orooac.:ac·~c_Q_GJ.jnc_e-...-1d!o foresta f_!¿·:~ .--,ª5;;a eJ Noroes.r&.. 

5-ecretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
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Reptiles Observados. 

Fauna 
P·ar;:, C("~c-cer ¡2, ex¿s:s;.:::.rir::ir.:.:1 c.h;:¡ dt~ren-:ec;. -oq .. oo~ 01P faun21 cerno ~\Je~ :nam~fe..-oc v r.pg!._iies er. el ;?;re~·: 
;=ifi;=.qada .:=.e utHizó yinc.ipa}rnerrre- et m~t-odo es .co~erv"?ción directa_ rea-lfzaridp ires tranc::;:e(';IQ$ que. 
reores,:..ntaran ics ecosister:12_..s,. .. rre:=::en-::es s~I~ ?r1 el Ot"ea afec_r.ada y~·~>?~ ~r. e~ á·rea~CO:jo-d~nt.e i.o~ c-&~ai·e.c:- 

p~,r-~ :-le:1?rr!iina.' et aar.:..o t=>:J ei ::;.Ln?.in qel ~rañ afect.aaa·:· oor- ·inr:i?nd~o 'S? ut.fJi,..ó is n'"'~er~Jq.oaf.a de 
obse!'v8cíón v ver~fic;:¡c¡Q--, fisica 9bs.e="· .... ·a:1do e;;.suelo altamente· a-fe&adC· ya Ct..P la estructun~ Q.:=-- sus 
oarTír:ula_~ es cerc.ootib-.~¿:rr.2n¡_~ ai:l?rad;:; ~a ··r .. fil::ració~· ·eS C-ast":nL'.lA s;.i~o 2 una r~o\~le'lc;:l?. ·.,11:;.!brE- lr; 
p2rt·2 sup-E-rior del ;.ueJ..Q .. .Cí"ii"!e,raf s? ca cQ.~·oizQ vol\.··~-ér-dofi.~ r,s;:gr·a··.,;.59:~0-bser·Vó Cen ·Zª-.Q•~e ··.1a de co-or gr·s a 
r..~rtncc. ~a mate!"ía orc.:Si,n:ca fuP ccf"'\1r>.et~mF:ncte rernoyí·da t=>SP.Qél:alme-n::e.·.tbdii!=; f~5 02:res c·éreas d~ i.3S 
o:~a nt<=r5 pqr !o ·Q:Ue ~1 sue:c- c-u~c~ó c;Qr"! g r:;in suscEnt!Qjj_gj)d,·cf:T; e:'"o:=;.i6~··--Pos:(:::·r1or a! í ncer-~fiQ ?.· (:.PUS2 df'I 
~o e 1a ~$corr-t?nrra ... i;:I fueoo ~f-ecr6 ::-!irE;:r-tarnerT.P ?. · !05'. hof,p,Zó'ntec, ¡¡-,_~~ Sl.Cer ..... :c .;,•es o?l =:.i 'eL9.. 
Mod1ficar:dc -as. ::>ob.la.ci::-:n1-es, rlP rr-!crqo-gari~smos ""7d2f}cqe. y .. :~'(1- ~c:ri\/~Cf.id ·;/ ora\roc:;j ~dQ !~ .>.;é-rd~da 
-:¿ar-;::1a1 e-e la cubiería ve~~·¡;:;d v la fauna¡ ;::;si r~p-mo e- af1orarYiienxo de .~oc.3<; 9 oiedraS .col-,r.o·arite ~ ;:il 
eco~iSTtP.ma_óe sel··~··a ~t.rr-?-ninrQo lc-s or-:::::.ces.os ArQsi:vcs ~ ircp!r:·i~ndo =; recuoe-fP.~ióÍ'I 0a~ur.a¡ de! 
~cqsi~ma. 

Establecimiento yvali aacíón de la causa del incendio, 
De !CCO Ir, ir;v~~igado V J!asrr;.ado c~¿; .. c.Jlrfd.ad se:desprende QJe !~cause CU-2- Q{O'..:'.OCÓ i:~.1 i1cendic· 
foreste! es ocsiblem<"=n1t.L_9or fuma·jeores oor. ib cue se '.r>fiere un ;oce~dic de pro::::rig;:;c_tQ.r:. 
prefe•·entement.e .S~JOerf:r;i<i' ;:iéreo V SUbtercáneo (mix:tQ). CU'iO. marce-ria! COfl'il'"lU~tÍO[e se e'iC.Oritrah;;, 
cc·nec:!;da v r-qr.-:-~r,t.X). a f::;r·-:1a 021 .ncen(':io s¿ or.:eSen~a en ·fcrma jrrec-\Jlar. La c~r7)·~::F=l"Í!;t!ca de! 
~ysttb~e cons'.Jmico es de t'es_tioos· l!qpro 1hoías y ramas1 .. ·i'tocones f;:ror.cQSLsern¡-si::.cos. v Ja c20::; 
de noiarascas deposite~ª en 1a suoerficje gªLl;erreno· c9n base' en el material consum;;;fo_y a 1a 

·veaet:t:lcióf" natural rer-ipt-.1enre \' que oer:nan-ece en pie~,.~O:n escaso fqJlaie y· .sie-cc. as·:. corr,o de li=.! 
v.::;oPtación cue c•ece Q<:· macera nan.:rn! existentf'~D lazo.na se oqeds_¡,n;Jr"'ciar Q1¿e ia drsp.;¿ni\;?iii:-::.fil:l 
de ccmblJsij·¡;;..~\? es 8bun{tqnre· en;;:::¡ '·./1~g~·racióíl natura¡ ·r.ipmane·n:e de to·-.zana.·.ccn<ict;rer.ó·::: e~ .arbct~do 
en oie oue .ar1ora se e'lilenrra semi-seco. f: sinies;:ro de icc2ndio se cüdo QQ.seryar aue irlici9?, n;ve: Qg[ 
suelo. 

x::e encuentra codni:.i~nre. .a carrete=-ª ·es:a:.~~ ca-=ei.al-~vi?.hahual dícr_.2 70n2 se er,c:'t)~nforrrada r;:::r· 
Veo,::;taciñn de :u lar. veo.~ción s;:-,r.uodaría A.rt·ore2 de ~-::ií;; esoinosa Sdbeere'")nifoli;;_, veaei:ació~, 
see>Jr.Ca'ía Arb"s:ivey, de selvg baia eso:r.os;:; s.JQ..Q.§''enrifuFa Durar.ce-;;¡ \~isi::a de ·nspección ~~ si(Q se 
;;;bsP'Vil r.cn eierno1ares forP.sralt;;s oarcia~COPnte seco .Bsí com9 ;:;[;lJ,.;L_d.ante hqaras.;:a m-Q...~O cel dar.o 
de io~?rboles oor el i~c:~¡;cic. 

.. Relación entre la prueoa material y oersoraí 
Al realizar la comoutsa c5_L0 infQlOl;;ir;i6n obtenida en lc'L.(,FfPremes e:apas Q.:..t;: ~St.?0nveo::tioació""1 L; 

aosit'e ·C<'lu5';::i sg __ c:1asi;:¡ca come: prn\1oe<1.0QJ)or fumadores así mi:;mq_~s ce sera'ar aue (fa;:1Qí"1cer.aic 

C·e acuerda con F.· recor(q.o en !azor.a se obs~.16 Qk~€ er !os ool~cono~.Q StlOerf).;:\es 2fe~ado::¡_,~QLg; ... 
JSC c::ei rueoo fouer:1?. Q.,..Jr&nd;:)l. este se considerr. c:nmo Incendio "Relevante": Q.Qr las dimensiones v 
oor ~- uso de( f Jeoo ;fecrar;d·~J Terrenos forest2 !es car:::c1err~~jco.. di; \/eaeteicfón de ~u IEF·. \:~·a et.ación 
;;~ 6rDórea ce s2lva bª1a ~sa suooerennifo:ia. veo'ªtación secundarí;:, Arl)ustiva de se\,<.3 
baia esoirios;:; .subne.i::ennifoiia. con orJZsenLi~ ®-.flor de rravo (Pium¡::ri?,_~ubraL ch':.:::ozaoc:e !~.í\;;ni!kara 
Zfil!Qkai. :ebacnen fMe100rurr. browne.i1.Q.!Jª-Y9bil1c !Pc:idium ~ri;;i:iumL chaca roio !~~a..:?lmaruba'¡ 
-<:!tar0cne íCaes<:ilpiril;:; oa1rneriL verde lucero :ULoro'<"!UC01 torturr,\ 

" Prueba material 

~ 

PROFEPP1 mbíente Medio 
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En virtud de lo señalado en el acta de inspección, antes descrita, esta Autoridad, advierte que existen posibles 
irregularidades que configuran infracciones a la legislación ambiental que se verificó, toda vez que, al 
constituirse el personal de inspección comisionada para llevar a cabo la visita, en el predio ubicado entre las 

por vegetación secundaria arbórea de selva baja espinosa subperennifolia y vegetación secundaria arbustiva 
de selva baja espinosa subperennifolia, observaron una superficie de afectación por incendio forestal de 
462.590 ha aproximadamente de vegetación secundaria arbórea de selva baja espinosa 
subperennifolia y vegetación secundaria arbustiva de selva baja espinosa subperennifo!ia, asimismo 
durante el recorrido se observó que las áreas afectadas por el fuego, muestran un incendio de 

\/~st:i iO anrerjor ·y cor~ :cd1) le ~n;eriorrnen-::e :r.enc¡c~a(it:· en oase a~ arti~cwl.:) 170 fracc!ón L 170 RIS de !a Ley 

Cr=-r:era' c!fil_E.:Qj,,J~_<o Eccl.óoT-co \i :~ Proter.rión al A'.f'"lb!enti' ouo,ic2ci6n suoíeiQ";a. se croceCie :::i lrT'·npner 
como rneci'da ci.§..ff9U'id<:ó: la Cl;iusur9_Total Temooral, ce !a z:cn.3 dc'1de s" r?.ai[z.arcn 3ctiv1oades ::te uso de! 
fu eco en u"!a sucss~s;iEi' ·d~ 462.590 ha 

;:)o ... rro-o ios .".!~c~os d2sc1i:-o~ r;~o..J9~rrafos ou-e fJtYl"'lZ'J;..~n. a1 no acreQi:s:t..::~ cor e1 corrAm~iente a-·/isq ce 
~:x:s.;¿ ~f ~:.Jeoo ce L~ auto~·kta.Q..1f:der2i ncrm?tiv¡; r:ompe:en:e v fC·C.M ve4 que se c·cne~e·n rTesqc los servicies 
">r'10ie;:ntales cor el'-= de' fyeoo ri.-.cen:Jio ~or¡:;sr91· ..• c_on ia cérdida oE> ia c.\ll::l!erca rcr€i5ta1 ·oe.or ci3usa de fc.Jeoo 
~n ~~r-rP-,....·OS foresrai1:::~~ .: ~;:;~one ante un casi::J ~~ da'lo a:: recurs:::i ..:-cre~ra~ i.roo: .o·Cons~gu!e·n:€ a;= .ecos:-sre;-1r=;:.. .. 
SJ.Jr:·\~:irroq cue e:r z_zgn:=: i"1Soec:::ic-naria s~ afectó '-··eqe·i:ac~..-1'.f Q~~~lar<::on pre.$§!...Qi;iª c~inc:par!"'rle~~ 
_gaín--a ra;;iste iAec;;;e;orr~ap~1e -...vrigo::Fl v vecetgcíón se_c.urdaria •HóQ""'ª oe selva bai;;; "';;pi~1os.a 
suhn.=irer.nffo!t.c v \..-,::::.oer.a~jQr sec0odarir.i ar~l;:i;thI'a d-s s·elva ba 1r: ~<?~~ s.ub-cere:¡ntfcl!ª cor: o.re-s.enc~.;i 
de f;or de rcavo .IPlurreria ruora1 chjcczapote (Man!lkar2 zapoq;'1 checnen L'v1etooiurn b~O'N'lef; 
9,,,J<ivabi)lo iDsid~urc; s..siili_r•ancjmJ chaca r:::·:o \8'..!f"2ra 5:n--10.J'.!..i~<)) kitamc'le 'Ca~fill:lp'nia aaurrerjl. verde 
i....cero ICb·lcroieuc-::)r wr:;:vm'1 cerno cqn"'ec,;.;>nQ2 ce! 'ncendb forestal se o'e'de :.3 ccber:t...cra vegl'?1ªJ. 

;cre~i?.: oues i:ieri\t~:1di.::1 dP ..:est-0 e1 ~uek) se \.··: .F''"'h...-~~-~..:.;. ·,_.·!._.·~ner:::il ... fr~:: ?Jª~-~-TGS~6--. h.~dr\_~~~~::.....~.Qi .ca !=lor ¡9 t~~ ·. 
t-enerr-1c.s oue ~ .... 1 ;~! -:-.it~c se ha c:c usado ~n car-o\/ 2fec.:~·:::i6r por ei oaso di~~ ¡ n·C2.r'101D foresta· 2 \..Jí: ve-ae-:a;;::~nr: 
_de :Ldar ..,, v~oerac:~)~ secunCaria arbQ[-s;a. Ge se!va 11ed~a $_;.¿_~·erenn~fo:i~~r-, :.,.Jns;: s;_;oc.rfici~o·rr:iximade: 
~2,Q...bect:áreas dentrc ®la Zet'la de influern;1,? del Area Natura,! Proteaída Arec; de Pro(ección de flora v 
fauna Ur.ym~I munic.l.PiQ.ill:...Qthón P_ Slancov Rac..fil'l.!..§filadode Quintana R:oo. 

Ca.::e resalt:ªr qve e1 use .:j ~i fL.eoo en tS<rreocs forest2le5- es-~,P. rio-'"::J.ado en l.a t-~Of\l. .. (JJ5..:S_8vtARNAT,~5..6.GARPA- 
20C7. 0ue es:ag1~~ a.~c-ec~ricociores técni4as de rr\étoqos de l1SO oel fuego en los tt:wenos forestaies'J en 
~i:eríenos d.P ~se aarop._~J;aric. señali!ndose en S:L: arsQo,;/c1ón aenerai 4,f.1v74_ resoec:tiv3~e-nie cue 1a<: 
person;¡;:¡¡ auE¡ Q[et!;'noan ¡·,zcer uw Qs;I fuego, con e:,cepr.ió..., de as fcoatBs .• jeQfilác orec::entar un Avjsg de 
Uso oei Fuego e a ~vmrid3d v º'·-"'-"r1es h;;;c_.n l.i50 cel 7.Jeqo "'r. con:ravenc:óri de 1-as ai;;i:;•os1c;ones :::on:E>nid?.:¡¡ 
~r. a o .. esence nQrf".~1ª- ·'"eC:1.Q1rár--1 ia5 se:nc:anes g_u_~r12vé la. Lev G~~·e'.?~.JJesarro!l::; ¡=q~~¡ Susrenraole. ls;;.s 
~jc::2les aplicables \i d~;$.S. dfsc-:Jstc·on€s icJ:;j~-;::~.s_~ .... ~9en:é$ ap;:··::a~~d·c;;,~ ~~n ia materi·2~ 

,··.· 
En e; a ... tcuío 121 e:·-~ ia 1~A~<J Cenera!· ce C·=-~arn:il[o- '.E~a. Susif'dl"t,.ª-.~._ .. gente_ se·~z--31a ~tlQS oroo~erarip~ 
~~res v L.:s.ufr~..:c;u?-rí1&..Q~ t-errenc;,s de ucq fc~e_sat están obl¡qªdqs ;·f=eva( a cabo er r._as_q de !!'""¡cenc¡n la 
~E!staura;íón QB ia suoe~ficie afoct'lcta e,.., el o:azo 'Ti3Yi'."T'o ce dos ano" cecl~r.do ser -estaurncª 1¡; C',,ibierta 
veaet&I .ac"ecr:ad?..JI_ª-.Qlª-01? a refo•e"';:i:;i.Qn .=ir:,ifu:1;:;!. cuar'Ído ir¡ ['e¡generaciór r"'iltlJ"¡;¿i DG. sea cosib!e, por::enao 
.~;:;oecía' at~nc~ón;.; .. a P...:c.~v·an·dón. centre! v cor:.bate de o~aóa:; v eniermedcce~. 

~ 
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Ahora bien, considerando lo señalado por el personal de inspección en el acta de inspección en estudio, esta 
Autoridad precisa que si bien es cierto, de la misma se desprende que durante la diligencia se constató un 
incendio que afectó una superficie de 462.590 ha de los siguientes ecosistemas: vegetación secundaria 
arbórea de selva baja espinosa subperennifolia y vegetación secundaria arbustiva de selva baja espinosa 
subperennifolia, observándose que las áreas afectadas por el fuego, muestran un incendio de propagación 
preferentemente superficial, subterráneo y aéreo (mixto) cuyo material comestible se encontraba 
conectado y continuo, las características del combustible eran de tres tipos; ligero (hojas y ramas), tocones 
(troncos), semi-secos y la capa de hojarascas depositada en la superficie del terreno, con base en el materia! 
consumido y a la vegetación natural remanente y que permanece en pie con escaso follaje y seco, así como 
de la vegetación que crece de manera natural existente en la zona, lo cual. constituye posibles infracciones a 
ia legislación ambiental que se verificó, también cierto, es, que la diligencia fue atendida con el C. Biol. 

, quien dijo tener el carácter de  
n Ka'an, Reserva de la Biosfera Sia  

,  quien interviene como denunciante 
s Federal de Protección al Ambiente, 

identificándose con su credencial para votar de folio , expedida por el Instituto Federal 
Electoral, y durante el recorrido realizado en el predio ordenado inspeccionar, no se encontró persona alguna 
responsable o responsables de ocasionar el incendio forestal, por lo que, se determinó que la posible causa 
se clasifica como: fumadores esto señalado en el reporte del incendio 20-23-0045 de la Comisión Nacional 
Forestal, así como que el inicio del incendio forestal fue en el derecho de vía de Ja carretera estatal Cafetal- 
Mahahual, que por las condiciones de viento y temperatura que prevalecieron en l::i temporada de estiaje en 
la zona se propagó preferentemente de manera aéreo, superficial y subterráneo (mixto), en ese orden de 
ideas, esta Autoridad se encuentra ante la imposibilidad material de continuar el procedimiento administrativo 
que nos ocupa, en virtud de que no se tiene algún dato de identificación del posible responsable del origen 
del incendio forestal, observado durante la diligencia de inspección de fecha ocho de diciembre de dos mil 
veinte, aun y cuando esta fue atendida con personal del Área Natural Protegida denominada Complejo Sian 
Ka'an, Área de Protección de Flora y Fauna Uaymil, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
57 fracción V y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se determina el cierre del procedimiento 
administrativo que nos ocupa, por lo cual una vez que cause ejecutoria sfrq119cesidad de ulterior acuerdo 
archívese el presente expediente como asunto concluido. ., .. ·· · · · 
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propaqacion preferentemente superficial, subterráneo y aéreo (mixto) cuyo material comestible se 
encontraba conectado y continuo, las características del combustible eran de tres tipos; ligero (hojas y ramas), 
tocones (troncos), semi-secos y la capa de hojarascas depositada en la superficie del terreno, con base en 
el material consumido y a la vegetación natural remanente y que permanece en pie con escaso follaje y seco, 
así como de la vegetación que crece de manera natural existente en la zona, no obstante lo anterior, 
respecto de la diligencia, durante el recorrido no se encontró persona alguna responsable o 
responsables de ocasionar el incendio forestal, por Jo que, se determinó que la posible causa se 
clasificó como: ocasionado por fumadores esto señalo, el reporte del incendio 20-23-0045 de fa 
Comisión Nacional Forestal, así como que el inicio del incendio forestal fue en el derecho de vía de la . 
carretera estatal Cafeta/-Mahahual, que por las condiciones de viento y temperatura que prevalecieron 
en la temporada de estiaje en la zona se propagó preferentemente de manera aéreo, superficial y 
subterráneo (mixto), incumpliéndose con ello las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-015- 
SEMARNAT/SAGARPA-2007 que establece las especificaciones técnicas de métodos de uso del fuego en 
terrenos forestales y en terrenos de uso agropecuario, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
enero de 2009, y la legislación ambiental que se verificó. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
PROFEPA Medio Ambiente 
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ELIMINANDO: QUINCE PALABRAS Y UNA SERIE NUMÉRICA ,CON FUNDAMENTO EN EL ART. 116 PÁRRAFO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL POR CONTENER DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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·· CUARTÓ.- En virtud d.e que se ordenó el levantamiento de la medida de seguridad señalada en el punto IV 
el apartado de CONSIDERANDOS de la presente resolución que se emite, se deja sin efecto la medida de 

TERCERO.-Se hace del conocimiento del Propietario o Promovente o Encargado o Responsable de las 
actividades de quema en terreno forestal ubicado entre las coordenadas UTM 16 Q, X=  Y=  
X=  Y::  con referencia al Datum WGS84, Región 16 México, entre los Municipios de Othón P. 
Blanco y Bacalár, Estado de Quintana Roo, que se dejan a salvo las facultades de inspección y vigilancia de 
esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Quintana Roo, para realizar nueva visita de inspección y/o verificación según sea 
el caso, a fin de verificar el cumplímiento de las disposiciones establecidas en la legislación ambiental que 
proceda, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables a la materia. 

SEGUNDO.~Se hace del conocimiento del Propietario o Promovente o Encargado o Responsable de las 
actividades de quema en terreno forestal ubicado entre las coordenadas UTM í 6 Q, X=  Y=
X= Y= con referencia al Datum WGS84, Región 16 México, entre los Municipios de Othón P. 
Blanco y Bacalar, Estado de Quintana Roo, que en términos del artículo 3º fracción XV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y artículo 163 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, procede el 
RECURSO DE REVISIÓN contra la presente resolución, para lo cual tendrá el interesado un término de 
QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 
de la presente resolución. 

PRIMERO.-Ahora bien considerando las actuaciones realizadas por el personal de inspección adscrito a esta 
Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en 
el Estado de Quintana Roo, y ante la imposibilidad material de continuar el procedimiento por causas 
sobrevenidas, esta Autoridad determina procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 fracción 
V y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el cierre del procedimiento administrativo que nos 
ocupa, por lo cual una vez que cause ejecutoria sin necesidad de ulterior acuerdo archívese el presente 
expediente como asunto concluido. 

R E S U E L V E: 

Por lo que se procede a resolver en definitiva y se resuelve: 

Una vez cumplido el objetivo de la imposición de la medida de seguridad, resulta procedente ordenar el 
levantamiento de la medida de seguridad impuesta de manera temporal y precautoria, y en consecuencia se 
deja sin efecto la acción indicada para su levantamiento, por ende una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución hágase del conocimiento de la Subdelegación de lnspeccíón y Vigilancia de Recursos Naturales, 
de esta Oficina de Representación de Protección Ambiental en el estado de Quintana Roo, para que proceda 
conforme a derecho corresponda. 

IV.- Ahora bien, en relación a la medida de seguridad consistente en LA CLAUSURA TOTAL TEMPORAL, 
impuesta durante la visita de inspección de fecha ocho de diciembre de dos mí! veinte, cuyo objeto en el 
derecho ambiental es del tipo precautorio o cautelar que protegen a los recursos naturales de su afectación 
por parte del hombre ante la aparición de un acto probablemente ilegal y hasta en tanto se determina si la 
afectación se ha hecho con base en autorizaciones emitidas por la autoridad normativa o no; siendo esto 
establecido en la resolución administrativa definitiva, afectándose de manera temporal o transitoria 
determinadas libertades o potestades, hasta en tanto el procedimiento se concluye. 

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

mbíente Medio 
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ELIMINANDO: OCHO SERIES NUMÉRICOS,    CON FUNDAMENTO EN EL ART. 116 PÁRRAFO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL POR CONTENER DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ivazquez
Rectángulo

ivazquez
Rectángulo

ivazquez
Rectángulo

ivazquez
Rectángulo

ivazquez
Rectángulo

ivazquez
Rectángulo

ivazquez
Rectángulo

ivazquez
Rectángulo

ivazquez
Rectángulo



'.~;~~~;Lifi!~~.~~2 S/n, Su¡.oeriT1fü1~<cn<! '.l . C.xt::erJ . ,.,,,_,nici:~i0 ·'.1\': Ge;·,it:(1 :1ui•r•ez, Esc2,rJc de Quir:·:2n<i Rcc c.>. 7?S07. corree ::i·=ctcC,-,;c_,: 

\ ; 

Página 9 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

Si desea conocer nuestro aviso de privacidad integral, lo podrá consultar en e! portal 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/9146/1/mx/avisos_de_privacidad.html. 

No se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender 
requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados, 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 18, 22, 70 y 71 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Usted podrá ejercer su negativa para el tratamiento de sus 
datos personales en la Unidad de Transparencia de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
ubicada en Avenida Mayapan, supermanzana 21, oficina Profepa, Cancún, Municipio de Benito Juárez, 
estado de Quintana Roo. 

El tratamiento de los datos personales recabados por la Procuraduría se realiza con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y sus 
Reglamentos; la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; Título Tercero de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal; el Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable y el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

La Procuraduría es la responsable del tratamiento de los datos personales que se recaben de forma general 
en los actos de inspección, vigilancia y substanciación de procedimientos administrativos que realiza en las 
materias de su competencia. 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE, EN MATERIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, DE 
FORESTAL.~ 

QUINTO.- Se hace del conocimiento del Propietario o Promovente o Encargado o Responsable de las 
actividades de quema en terreno forestal ubicado entre fas coordenadas UTM í 6 Q, X  Y . 
X:: , Y con referencia al Datum WGS84, Región 16 México, entre los d . 
Blanco y Baca do de Quintana Roo, sobre el siguiente: 

Por tal motivo, se deberá dar a los referidos inspectores todo género de facilidades e informes en relación al 
presente asunto y permitirles el acceso a las instalaciones, apercibiéndole que de no hacerlo se procederá a 
solicitar el auxilio de la fuerza pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones a que se haga acreedor por 
incurrir en el delito previsto por el artículo 178 del Código Penal Federal. 

seguridad aludida, por ende hágase del conocimiento de la Subdelegación de Inspección y Vigilancia de 
Recursos Naturales, de esta Oficina de Representación de Protección Ambiental en el Estado de Quintana 
Roo, que una vez que cause ejecutoria la resolución que se emite, deberá comisionar al personal que se 
constituirá al predio ubicado entre las coordenadas UTM 16 Q, X , Y , X
Y con referencia al Datum WGS84, Región 16 México, entre los Municipios de Othón P. y 
Bacalar, Estado de Quintana Roo, para que lleven a cabo el levantamiento de la medida de seguridad de 
referencia, generando el acta correspondiente como constancia del cumplimiento de lo ordenado, la cual 
deberá ser remitida una vez concluida a esta Subdelegación jurídica para proceder conforme a derecho 
corresponda. 

~· 

PROF'EPiA Medio Ambiente 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
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ELIMINANDO: CUATRO SERIES NUMÉRICAS ,CON FUNDAMENTO EN EL ART. 116 PÁRRAFO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL POR CONTENER DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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REVISION ~DICA 

LIC. RAÚL ALÍ30RNOZ QUINTAL 
SUBD!RECTdR JURIDICO DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA PROFEPA EN EL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. 

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA EL Tl"fULAR DE LA OFICINA DE f3EPRES~_):'!T IQN DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA PROCURADURIA FEDERAL DE PR?TECCION AL(~:MB. E EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, C. CHRISTIAN FERRAT MANCERA.-CUMPLASE.- - - ...,- '\ ~.<\ .- - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTO.- Toda vez que con motivo del procedimiento administrativo que se resuelve no se cuenta con 
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, y considerando que la visita de inspección no fue atendida 
por la persona responsable de !os hechos denunciados, resulta procedente con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 167 BIS, 167 BIS 3 y 167 BIS 4 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, ordenar se notifique el presente resolutivo, al Propietario o Promovente o Encargado o 
Responsable de las actividades de quema en terreno forestal ubicado entre las coordenadas UTM 16 Q, 
X=  Y= X=  Y= con referencia al Datum WGS84, Región 16 México, entre 
los Municipios de Othón P. Blanco y Bacalar, Estado de Quintana Roo, por ROTULÓN ubicado en un lugar 
visible al público en esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Quintana Roo, con sede en esta Ciudad de Cancún, Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo. 

Secretarta de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

PR. OFT"llP·' A Jt .··' .. t·• .a.~ Medio Ambiente 
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